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CUESTIONES INDÍGENAS

Proyecto de informe del Grupo de Trabajo establecido de conformidad
con la resolución Nº 1995/32 de la Comisión de Derechos Humanos

Presidente-Relator:  Sr. Luis Enrique CHÁVEZ (Perú)

1.
Como resultado de las consultas oficiosas celebradas durante la segunda semana del décimo período de sesiones (20 a 24 de septiembre), se presentaron variantes del texto de los párrafos 6 y 13, así como de los artículos 16, 18, 22, 32, 33, 34, 35, 37, 39, 40, 41 y 45.  Aunque no fue posible aprobar ninguno de estos artículos tal como habían sido presentados por los facilitadores, quedó entendido que podría llegarse a un consenso a partir de los resultados de las consultas.  En particular, el Presidente-Relator observó que no se requerían más deliberaciones respecto de los artículos 16, 22, 34 y 41.
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2.
Durante la tercera semana del período de sesiones (29 de noviembre a 3 de diciembre de 2004), el Presidente-Relator propuso que los debates se centraran en los artículos relativos a los aspectos fundamentales de la declaración -el derecho a la libre determinación y las disposiciones sobre las tierras, los territorios y los recursos naturales.  Después de tres sesiones plenarias oficiosas, el Presidente-Relator nombró a dos grupos de facilitadores para que en reuniones oficiosas examinaran propuestas de variantes que sirvieran de base para un consenso en ambas esferas de los derechos.

3.
El Presidente-Relator nombró también a facilitadores para que se ocuparan de otros dos asuntos.  En respuesta a una petición de representantes indígenas, un tercer grupo de facilitadores quedó encargado de estudiar la posibilidad de aprobar provisionalmente varios artículos del proyecto.  El Presidente-Relator pidió a los facilitadores que estudiaran la posibilidad de una aprobación provisional teniendo en cuenta su resumen (CRP.4), en el que había señalado los artículos respecto de los cuales no se habían recibido propuestas de cambio o en los que podía haber consenso acerca de la variante del texto.

4.
El Presidente-Relator pidió a un cuarto grupo de facilitadores que celebrara consultas con los participantes interesados en resolver las cuestiones intersectoriales que habían surgido durante el examen de diferentes artículos.  Entre ellas figuraban la relación entre diferentes disposiciones del proyecto de declaración y otras obligaciones de los Estados o los derechos de los individuos, así como la cuestión de los derechos colectivos y el ámbito de aplicación de la declaración.

5.
Al comienzo de la tercera semana, un grupo de representantes indígenas expresó enérgicamente su preocupación por el proceso que, en su opinión, amenazaba con socavar sus derechos fundamentales.  A fin de que se prestara atención a sus demandas, siete representantes indígenas anunciaron una huelga de hambre y un ayuno espiritual.  Varios representantes indígenas expresaron su apoyo.  El cuarto día de la tercera semana, un representante indígena declaró que la huelga de hambre y el ayuno espiritual habían terminado.

6.
Como resultado de las consultas oficiosas dirigidas por los diferentes facilitadores, el Presidente-Relator informó al Grupo de Trabajo sobre el estado del proceso en lo relativo a:  a) la cuestión de la libre determinación,  b) las disposiciones sobre las tierras, territorios y recursos,  c) la aprobación provisional, y  d) las cuestiones intersectoriales.  (Estos resúmenes figurarán en CRP.7 y se insertarán en esta parte del informe.)

7.
Al final del período de sesiones el Presidente-Relator hizo un resumen del estado de todas las disposiciones del proyecto de declaración, que se presenta como adición al presente informe.  Reconoció que, aunque se habían hecho progresos sustanciales, aún no había consenso respecto de varios artículos.  Sin embargo, se declaró convencido de que el Grupo de Trabajo estaba próximo a un consenso sobre todos los demás artículos.  Por consiguiente, afirmó que estaba en condiciones de hacer una aportación para llegar a un consenso en forma de una propuesta del Presidente que sería examinada por el Grupo de Trabajo.

8.
Debido a las extensas consultas celebradas por los facilitadores hasta el último día del período de sesiones, no había sido posible presentar tal propuesta antes del término de éste, pero el Presidente-Relator informó al Grupo de Trabajo que presentaría la propuesta como anexo del informe, junto con el proyecto de declaración tal como había sido aprobado por la Subcomisión a fin de facilitar su examen.

9.
La sesión terminó en el entendimiento de que el Grupo de Trabajo estaba muy próximo a un consenso, por lo que se pidió al Presidente-Relator que recomendara a la Comisión de Derechos Humanos que asignara más tiempo a fin de poder llevar a buen término el proceso en 2005.
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